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  En Resolución número 480/2023, se ha dispuesto lo siguiente:  
 
“Vista la resolución 222/2023 por la que se aprueban las bases específicas para la convocatoria de 

Bolsa de Empleo Público Temporal de Capataz Agrícola (Subgrupo C2/IV) de esta corporación.  

 

Visto el escrito recibido en fecha 14/03/2023 con Nª Reg. Entrada 202371005158 del Servicio de 

extensión agraria y desarrollo agropecuario y pesquero de la Consejería de Sector Primario y Soberanía 

Alimentaria, en el que se solicita la modificación de bases específicas, en atención a la necesidad, de primar la 

cualificación técnica de los aspirantes, en materia agraria, puntuando, como formación complementaria a la 

titulación de acceso, la formación profesional en la rama agraria. 

 

Visto lo contenido en la base quinta, punto cuatro de las Bases Generales para generar Bolsas de 

Empleo Público Temporal, permiten la utilización del concurso oposición como procedimiento selectivo para 

este tipo de convocatorias, siempre que la fase de concurso sea posterior a la de oposición y tras la superación 

de la misma. 

 

En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Régimen Local y disposiciones 

complementarias, a medio de la presente, DISPONGO: 

 

Primero.- Modificar las Bases Específicas Bolsa de Empleo Público Temporal de Capataz Agrícola 

(Subgrupo C2/IV),  en su punto cuarto, adaptándolas al concurso-oposición, añadiendo una fase de 
concurso, que sólo se valorará en caso de superar la fase de oposición. 

 

Segundo.- Aprobar la modificación de bases, que quedarán de la forma anexa a la presente 

resolución. 

 

Contra la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter 

potestativo y en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, RECURSO POTESTATIVO 

DE REPOSICIÓN ante el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación, conforme lo establecido en los 

arts. 123 t 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o, en caso de no desear hacer uso de dicha potestad y, de conformidad con el 

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 

podrá interponer RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al 

de su publicación.” 
  

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
La Jefa de Servicio 

Concepción Gallardo González 
 
 

 

ANUNCIO DE MODIFICACIÓN DE BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN 
DE PERSONAL PARA GENERAR BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL DE LA CATEGORÍA DE: 

 

CAPATAZ AGRÍCOLA 
 

 (Convocatoria publicada en el BOP de fecha 08-03-2023) 
 

 

Código Seguro De Verificación bijnsEQSL1oM85Zo5PU4AQ== Fecha 05/04/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria Concepcion Gallardo Gonzalez - Jefe/a Serv. Gestion de Recursos Humanos

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/bijnsEQSL1oM85Zo5PU4AQ=
=

Página 1/7

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/bijnsEQSL1oM85Zo5PU4AQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/bijnsEQSL1oM85Zo5PU4AQ==


 

 

BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA GENERACIÓN DE BOLSA DE 
EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL DE CAPATAZ AGRÍCOLA 
 
PRIMERA. OBJETO.  
 
1.- El objeto de las presentes bases específicas es la regulación concreta del proceso selectivo para 
la generación de bolsa de empleo público temporal para nombramientos y contrataciones interinas y 
temporales como Capataz Agrícola (Subgrupo C2/IV), mediante el sistema de oposición. 
 
2.- Las presentes bases específicas concretan el marco genérico delimitado por las bases generales 
para la generación de bolsa de empleo público temporal (B.O.P. 16/04/2021), que serán directamente 
aplicables al presente proceso.  
 
SEGUNDA.  REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACCESO, PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y 
PLAZO 
 
1.- Los requisitos de participación en el presente proceso selectivo son los exigidos en las bases 
generales y el de titulación académica mínima para participar en el proceso selectivo será Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente y permiso de conducir clase B.  
 
2.- El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles desde el 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.  
 
3.- Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán realizar su solicitud de forma 
electrónica, como se indica en el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la página web de la Corporación (https://cabildo.grancanaria.com/ciu/empleo-publico) 
 
4.- Los aspirantes responden de la veracidad de todo lo expuesto en su solicitud, que incorpora una 
declaración responsable. Los documentos que acrediten la titulación y, en su caso, equivalencia u 
homologación, se presentarán con carácter previo al nombramiento o contratación, conforme a lo 
dispuesto en las presentes bases. 
 
5.- Los aspirantes con discapacidad y necesidad de adaptación de las pruebas, deberán aportar la 
documentación que acredite tales circunstancias en el plazo de tres días hábiles desde la 
presentación de su solicitud, en sobre cerrado, en las dependencias del Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos del Cabildo de Gran Canaria, sito en la C/ Bravo Murillo, 23, 3º planta (entrada 
por C/ Pérez Galdós). En caso de no aportar la misma, corresponde al Tribunal Calificador resolver 
sobre la procedencia y concreción de la adaptación en función de las circunstancias específicas de 
cada prueba selectiva, de conformidad con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, 
por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.  
 
6.- Los aspirantes que declaren una discapacidad en su solicitud, si no lo han aportado con 
anterioridad, aportarán certificado de idoneidad para el puesto, en todo caso, con carácter previo al 
nombramiento o contratación. 
 
 
TERCERA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES  
 
1.- Tras finalizar el plazo de presentación de solicitudes, se resolverá la aprobación de la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, así como la composición del Tribunal calificador, la fecha y lugar 
de celebración del ejercicio de oposición y demás cuestiones conexas con la prueba. 
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2.- En caso de aspirantes excluidos, se aprobará una relación provisional de admitidos y excluidos, 
especificando la causa de inadmisión de los segundos y el plazo de subsanación, si procede. Tras 
finalizar el plazo de subsanación, se resolverá la aprobación de la relación definitiva de aspirantes 
admitidos, quedando el resto excluidos.  
 
CUARTA. PROCESO SELECTIVO  
 
1.- El proceso selectivo se desarrolla bajo el sistema de concurso-oposición, con el temario que figura 
en el Anexo I de las presentes bases específicas. 
  
2.- La puntuación máxima total del proceso selectivo será de 10 puntos, resultante de la puntuación 
máxima de la fase de oposición. La calificación de la fase de oposición será el resultado de la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada una de las partes del ejercicio de la oposición.  
 
3.- La oposición consistirá en un solo ejercicio, con dos partes, y una duración máxima de dos horas 
que se celebrará el mismo día en unidad de acto: 
 

 La primera parte del ejercicio consistirá en un test de conocimientos sobre el temario. El test 
tendrá cuarenta y cinco preguntas, de las que las cuarenta primeras determinarán la nota, 
quedando las cinco siguientes únicamente como preguntas de reserva para el caso de que 
fuera anulada alguna pregunta anterior. Las preguntas formuladas tendrán cuatro respuestas 
alternativas, siendo solo una la correcta.  
 
La nota de la primera parte del ejercicio, se calculará en base a esta fórmula: 
 [(nº de aciertos – (nº de errores/ 4)) / nº de preguntas] x 4 
 
Las preguntas no contestadas no penalizarán, la puntuación máxima en esta parte será de 4 
puntos. La puntuación mínima exigible en esta primera parte del ejercicio para superarlo, será 
de 2 puntos. 

 

 La segunda parte del ejercicio, consistirá en la resolución de un test sobre uno o varios 
supuestos prácticos o responder a preguntas cortas sobre uno o varios supuestos prácticos 
relacionados con el temario y/o con las funciones propias del puesto de trabajo, sin acceso a 
textos legales. La puntuación máxima en esta parte será de 6 puntos y la mínima para 
superarla será de 3 puntos. Esta parte del ejercicio únicamente será evaluada, si la nota de 
la parte primera y precedente es igual o superior a 2 puntos.   

 
- Si el ejercicio fuese tipo test tendrá veinte preguntas, de las que las quince primeras 

determinarán la nota, quedando las cinco siguientes únicamente como preguntas de 
reserva para el caso de que fuera anulada alguna pregunta anterior. Las preguntas 
formuladas tendrán cuatro respuestas alternativas, siendo solo una la correcta. Las 
preguntas no contestadas no penalizarán.  La nota se calculará en base a esta fórmula: 
 [(nº de aciertos – (nº de errores/ 4)) / nº de preguntas] x 6 

 
- Si el ejercicio consistiese en preguntas cortas a desarrollar, constará de seis preguntas 

cortas a desarrollar en el espacio asignado al efecto en el ejercicio, teniendo cada 
respuesta corta correcta, el valor máximo de 1 punto. 

 
Superarán el ejercicio y pasarán a formar parte de la bolsa de empleo temporal, quienes obtengan 
como mínimo un total de 5 puntos en la suma de ambas partes del mismo. 
 
Contra las resoluciones provisionales del Tribunal Calificador sobre la valoración de los ejercicios, los 
aspirantes podrán presentar reclamaciones en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de su publicación, en la forma que se indique en la correspondiente publicación. 
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4.- La fase de concurso, será posterior a la de oposición y se sumará a ésta únicamente, en el caso 
de superarla de la forma establecida en las presentes bases. Tendrá una puntuación máxima de 
cinco puntos y será valorable la formación profesional de la rama agraria. Serán valorados con 
cinco puntos los títulos de formación profesional de grado superior y con dos puntos y medio, la 
formación profesional de grado medio. 
 
5.- La formación valorable en la fase de concurso, será puntuada, de forma complementaria a la 
titulación de acceso necesaria para la convocatoria, por lo que será imprescindible, contar con la 
titulación de acceso mínima para participar en el proceso selectivo. 
 
 
QUINTA. RECURSOS Y RECLAMACIONES. 
 
Las respectivas convocatorias, sus bases, y demás actos administrativos que se deriven de ellas y 
de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y de la forma establecida en 
las Bases Generales de los procedimientos selectivos para generar Bolsas de Empleo Temporal del 
Cabildo de Gran Canaria (B.O.P.  nº 46 de 16/04/2021) 
 

ANEXO I: TEMARIO 
 

TEMARIO GENERAL: 
 
Tema 1. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres:  
1.- El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Criterios de actuación de las 
Administraciones Públicas. 
2.- Políticas públicas para la igualdad: principios generales.  
3.- La Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección integral contra la violencia de género: 
objeto y principios rectores. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia 
de género. 
 
Tema 2. Prevención de Riesgos laborales.  
1-. Derechos y obligaciones del trabajador, principios de la acción preventiva. 
2-. Plan de Prevención del Cabildo de Gran Canaria.  
3-. Medidas de emergencia en centros de trabajo. 
 
Fuentes de referencia orientativa:  
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención 
de Riesgos Laborales 
Normativa de prevención de riesgos laborales del Cabildo de Gran Canaria 
 
Tema 3. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.  
1.- Principios de la protección de datos.  
2.- Derechos de las personas. 
3.- Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. 
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Fuentes de referencia orientativa:  
L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. 
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016 
  
TEMARIO ESPECÍFICO: 
 
Tema 4. La nutrición de las plantas: 
1.- Nutrientes esenciales (macronutrientes y micronutrientres) 
2.- Principios esenciales de la fertilización (Ley de la restitulación y de los rendimientos 
decrecientes) 
3.- Absorción de los elementos nutritivos por las plantas. 
 
Fuente de referencia orientativa: 
 
- SEBASTIÁN RUANO CRIADO Y MARIANO NOGALES GARCÍA. (2010). “Práctica de 
la fertilización racional en los cultivos de España”. Ed. Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino 959 pp. 
- URBANO TERRÓN, P. (2015) “Tratado de Fitotecnia General”. Ed. Mundi-Prensa. 922 
pp. 
 
Tema 5. El suelo: 
1.- Propiedades agronómicas: Textura y estructura. 
2.- PH, conductividad, Complejo de Intercambio Catiónico 
3.- Correcciones y Enmiendas.. 
 
Fuente de referencia orientativa: 
 

- PORTA CASANELLAS, J. Y OTROS. (2003). “Edafología para la Agricultura y el 
Medio Ambiente”. Ed. Mundi-Prensa. 259 pp. 

- URBANO TERRÓN, P. (2015) “Tratado de Fitotecnia General”. Ed. Mundi-Prensa. 
922 pp. 

 
Tema 6. La fertilización de los cultivos: 
1.- La fertilización nitrogenada, fosfatada y potásica. 
2.- Tipos de abonos. Simples y compuestos, compatibilidad entre abonos. 
3.- Utilización eficaz de los abonos. Aspectos económicos. 
 
Fuente de referencia orientativa: 
 
- Tratado de fitotecnia general. P. Urbano Terrón. Ed. Mundi Prensa 
- Guía práctica de la fertilización racional de los cultivos en España. Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino. 
- Guía de fertilizantes y nutrición vegetal. BOLETÍN FAO FERTILIZANTES Y NUTRICIÓN 
VEGETAL. 
- Aplicaciones fitotécnicas. Pedro Urbano Terrón. Ed. Mundi Prensa 
- Código de las buenas prácticas agrarias de Canarias. Orden de 11 de febrero de 2000, por la 
que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrícolas de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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Tema 7. Riegos localizados de alta frecuencia. 
1.- Necesidades de agua de los cultivos (Principales fórmulas empíricas) 
2.- El bulbo húmedo en el riego localizado (Formación del bulbo y factores que afectan a la 
forma). 
3.- Diseño agronómico de un sistema de riego localizado de alta frecuencia (Necesidades de 
agua, dosis, frecuencia, y distribución de los emisores). 
 
Fuente de referencia orientativa: 
 
- URBANO TERRÓN, P. (2015) “Tratado de Fitotecnia General”. Ed. Mundi-Prensa. 922 
pp. 
- FERNANDO PIZARRO (1996) ¨Riegos localizados de alta frecuencia¨ Ed. Mundi-
Prensa. 511 pp. 
- MOYA TALENS, J.A. (2003) “Riego localizado y fertirrigación”. Ed. Mundi-Prensa. 534 
pp. 
 
Tema 8. La materia orgánica en el suelo: 
1.- La materia orgánica y su interés agronómico. 
2.- Organismos que intervienen en la transformación de la materia orgánica. 
3.- Evolución de la materia orgánica (compostaje y lombricompostaje). 
 
Fuente de referencia orientativa: 
 
- PORTA CASANELLAS, J. Y OTROS. (2003). “Edafología para la Agricultura y el Medio Ambiente”. 
Ed. Mundi-Prensa. 259 pp. 
- URBANO TERRÓN, P. (2015) “Tratado de Fitotecnia General”. Ed. Mundi-Prensa. 922 pp. 
- JUANA LABRADOR MORENO (1996) ¨La materia orgánica en los agrosistemasl”. Ed. Mundi-
Prensa. 171 pp. 
 
Tema 9. Plagas y enfermedades de los principales cultivos de Gran Canaria (plátano, 
tomate, papas y aguacate). 
1.- Enemigos de los cultivos y daños que producen (Plagas y enfermedades) y clasificación 
de los principales artrópodos perjudiciales para los cultivos (insectos y arácnidos). 
2.- Seguimiento de los organismos nocivos y umbrales de tratamiento.  
3.- Métodos culturales de protección de cultivos, así como control biológico y lucha química. 
 
Fuente de referencia orientativa: 
- Coscollá, R. 2004 Introducción a la Protección Integrada. Ed. Phytoma –España 
- MALAIS Y RAVENSBERG (2006) “Conocer y reconocer las plagas de cultivos 
protegidos y sus enemigos naturales”. Ed. Koppert B,V. 285 pp. 
- Guías de Gestión Integrada de plagas: 
https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/productos-
fitosanitarios/guias-gestion-plagas/ 
- Guía de Buenas prácticas de higiene en la Producción Primaria Agrícola. 2015. 
MAGRAMA.  
- PERERA GONZÁLEZ, S. Y MOLINA LEÓN, M. J. (2002) “Plagas y enfermedades de 
la platanera en Canarias y su control integrado ”. Cooperativa Platanera de Canarias 
(COPLACA). 63 pp 
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- MEDINA SAN JUAN, J.A., RODRÍGUEZ, GUSTAVO R., TABARES RODRIGUEZ, 
J.M. (1997). “Cultivo moderno del tomate”. Editorial Mundi Prensa. 255 pp. 
- MÉNDEZ HERNÁNDEZ, C., RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ L. (2011). “Manejo de 
plantaciones nuevas de aguacate”. Cabildo de Tenerife.  
- ALONSO ARCE, F. (2002). “El cultivo de la patata”. Ed. Mundi-Prensa. Madrid. 495 
pp. 
 
Tema 10. Diseño, gestión y mantenimiento de zonas verdes 
1.- Proyectos de ajardinamiento: condiciones ambientales. Material vegetal. Instalaciones de 
riego.  
2.- Conservación y mantenimiento: Gestión integrada de plagas. Herramientas y maquinaria. 
3.- Gestión de arbolado urbano: Podas en altura. Prevención de riesgos laborales. 
 
Fuentes de referencia orientativa: 
 
- Planificación y gestión integral de parques y jardines. Ros Orta, Serafín. Mundiprensa. 
2013 
- Manual Técnico de Jardinería. Establecimiento y Mantenimiento. Gil-Albert Velarde,  
F. Mundiprensa. 2019 
- La poda de los árboles ornamentales. Drénou, C. Mundiprensa. 2000 
- Guía de árboles, arbustos y planta de flor. 3ª ed. Pérez Lopéz, C. Mundiprensa. 2002 
- El jardín: Arte y técnica. 6ª ed. Ampl. Act. Del Cañizo Perate, J. A. Mundiprensa. 2006 
- Proyecto y diseño de áreas verdes. Muncharaz Pou, M. Mundiprensa. 2013 
- El riesgo del arbolado urbano. Contexto, concepto y evaluación. Calaza Martínez, P. 
e Iglesias Díaz, Mª Isabel. Mundiprensa. 2016 
- Plagas y enfermedades de jardines. Villalva Quintana, S. Mundiprensa. 2012  

 
 

ANEXO II – FUNCIONES CAPATAZ AGRÍCOLA 

 

 

 

 

Asesoramiento y apoyo técnico - administrativo en materia agraria, al jefe de servicio. Colaboración en la 
gestión de distintas líneas de subvención. Gestión del programa anual de formación agraria. Asesoramiento, 
coordinación y gestión de diferentes proyectos de experimentación en materia agroalimentaria. Apoyo 
técnico- administrativo a las agencias de extensión agraria. Apoyo en la organización de actos y eventos 
propios de la consejería. Asesoramiento, elaboración y tramitación de la divulgación en materia agraria del 
servicio de extensión agraria por los diferentes medios existentes. Participación en la comisión técnica de 
trabajo de seguros agrarios. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus 
competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su categoría. 
 
Control, seguimiento, toma de datos estadísticos, así como la realización de las diferentes labores que 
requieran las experiencias agrícolas y ganaderas establecidas por el cabildo con fincas y granjas 
colaboradoras. Realización de funciones de información y divulgación de los diferentes resultados obtenidos 
en las experiencias propias y ajenas. Información y tramitación de todas las ayudas y subvenciones de 
ganadería y agricultura que se tramitan en el servicio técnico de extensión agraria. Control y seguimiento 
de los diferentes cursos, jornadas y conferencias de formación y divulgación a ganaderos y agricultores. 
Colaboración y participación en el programa de huertos escolares. Demás tareas que le encomienden sus 
superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquéllas para las que le faculte el título de acceso a su 
categoría 
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